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S U M A R I O 

Gobierno Genera l 

[Orden.—Creando, con carácter nado-
oal, una Junta de Censura Cinema-
tosráfica en cada una de las pro-
Tincias da Sevilla y Corufla. 

Secretario de Guerra 
Aseenaos 

[Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to al Comandante de Estado Mayor 
D. Alfonso Rey Pastor. 

fOrden.-Idem Idem al Capitán de Es-
tado Mayor D. José Barroso y Sán-
chez Querrá. 

Demno« 
I Orden.—Dispone que los Jefes de Es-

tado Mayor que se detallan pasen a 
los destinos que se indica. 

BtedaUa MlUter 
^ Orden.—Concede la Medalla Militar 

al Comandante de Infantería D. José 
Viema Trápaga, y relata méritos 
contraídos. 

J Orden.—Idem Idem al soldado de Ca-
^ Mllería José Torres García, con id. 
Orden.-Concede la Medalla Militar 

colectiva a la 4.» Bandera d^l Ter-
cio, con méritos contraidos por di-
cha unidad. 

Orden.—Idem Idem al Tercer Tabor 
de Infantería, y a la primera compa-
ñía del segundo del Grupo de Fuer-
M8 Regulares Indígenas de Alhuce-
mas, número 5, con idem. 

Orden.—Idem Idem a la Compañía de 
Ametralladorás del Batallón A, Ca-
«adores del Serrallo, número 8, 
con idem, 

Oflotatldad de Complemento 
Ascensos 

; Of^en.-Ascendientío al empleo in-
mediato a los Alféreces de Gomple-
mento de Artillería D. José María 
Uanos Briebe y D. Enrique Pérez 
Elizarán. 

Orden. - Idem ídem al Brigada de 
Complemento del Arma de Infante-
ría. D. Mateo Calvo Pobes. 

wrden.-idem Idem al Sargento de 
Complement», de Sanidad Militar,' 
U. Juan Bautista Navarro. 

Peuslonea 

Orden. — Concede a doña Carmen 
Muneuía Arce, esposa del Teniente 
de Infantería D, Faustino Fuente 
Arce, la pensión alimenticia del 25 
por 100 del sueldo de dicho Oficial. 

Orden.—Idem adofla Concepción Ro-
dríguez Vivancos, viuda del Guar-
dia civil segundo Angel González 
Chico, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del sueldo de dicho Guardia. 

Orden.—Idem a doña Fermina Andrés 
Maroto, viuda del Suboficial del 
Cuerpo de Seguridad, Sección de 
Asalto, D, Antonio Adell Castell, 
la pensión alimenticia del 26 por 100 
de sueldo de dicho Suboficial. 

Orden.— Idem e dí)ña Ana Moreno 
Bravo, viuda del Guardia civil se-
gundo Jesús Bougnac Lédón, la pen-
sión alimenticia dal 50 por 100 del 
sueldo de dicho G ¡ardia. 

Orden.—Idem al Legionario segundo, 
licenciado, Joaquín Cruz Mena, la 
pensión de 12'50 pesetas mensuales, 
por una Medalla de Sufrimientos 
por la Patria que posee. 

Orden.—Idem a doria Petra Blázquez 
Suárez, viuda de! Sargento de la 
Guardia civil D . Tomás Gordo Co-
llado, la pensión alimenticia del 50 
por 100 del «uoldo de dicho Sar-
gento. 

Orden.—Idem a doña Margarita Co-
lorado Magán, esposa del Capitán 
de Infantería D. Enrique Suárez Al-
varez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de este Oficial. 

Orden.—Idem a doña Rita Fariña Vi-
larelie, viuda del Practicante de la 
Armada, retirado, D. Juan Antonio 
Vázquez Parada, !a pensión alimen-
ticia del 25 por 100 del sueldo asig-
nado a este Practicante. 

Orden.—Idem a dofia Natividad Mora 
Martínez, esposa del Brigada de 
ingenieros D. Arturo Oviedo Diez, 
la pensión alimenticia del 25 por 100 

V del sueldo de dicho Brigada. 
Orden.—Idem a doña Dionisia Lópeai 

Marqués, viuda del Guardia prime-
ro Bonifacio Blázquez Corihuela, la 
pensión alimenticia del 25 por 100 
del sueldo de dicho Guardia. 

KeetnplMSO 
Orden.—Disponiendo pase a eltuatíón 

. de reemplazó, por eafarmo, el Ca-

R 
itán Médico D . Enrique Batlla 
'oca. 

Beeilfleaelonea 
Orden.—Rectificando la de 21 del ac-

tual en el sentido de que el verda-
dero nombre del Alférez provisional 
de Infantería D . Octavio Rodríguez 
Cansino, es Antonio y no Octavio. 

HEOOIOS »B BfABIBA 
Ae«a« 

Orden. — Disponiendo, para conocl-
• miento de os Comandantes Gene-

rales de los Departamentos Mariti- j 
mos, la publicación del acta de la 
sesión celebrada en la Secretaría 
General del Generalísimo da loa 
Ejércitos Nacionales^ 

•err lc loi eoontfittlMS 

Orden. — Dispone que los servicio» 
económicos de la Comandancia Na-. 
val de Baleares constituirán una 
Ordenación de Pagos análoga a la 
de los servicios departamentales, -lí 

* Aslmtlaolones 
Orden.—Concediendo asimilación de 

Auxiliar segundo de Oficinas y Ar-
chivos a D. José Portáis Miguez. 

Orden.—Idem idem de Teniente de 
Navio a D. Paulino Seoane Muiños. 

Orden.—Idem Idem de Alférez de Na-
vio a D. Víctor Díaz del Río. 

HabUitaotonea 
Orden. — Concediendo, con carácter 

provisional, la categoría de Alférez 
de Infantería de Marina, al Primer 
Ayudante, auxiliar de primara, don 
Federico Ürefla Romero. 

HombramUiitoii 
Orden.-^ombrando Auxiliares de Sa-

nidad de la Armada, ,provisionales, 
a D. Servando Camuñez Pajares y 
D.Manuel del Cerro Bereguistain. 

Ueetlfleaoldn 
Orden.—Rectificando la de 8 del co-

rriente mes en el sentido de que el 
segundo apellido del Practicante ci-
vil D. Enr que Váñez Rodríguez 
González y no Rodríguez. 

•EOOltOIf D£I, AlttB 
AUnil 

Orden.—Disponiendo seft alta en eí 
A m a de Aviación el Piloto de Cora-
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plemento D. José Vélez de Me-
drano. 

Ascenaes 

Orden.—Concediendo el ascenso al 
empleo Inmediato al cabo mecánico 
del Arma de Aviación Carlos Mo-
reno González. 

B l̂aa 
Orden. — Disponiendo sea baja en 

Aviación y alta en el Regimiento de 
Castillejos, el Alférez de Caballería 
D. Joaquín Sarriera Losada. 

Destlmos 
Orden.—Destinando a la Agrupación 

Artillera Antiaérea, al Teniente del 

Re^miento de Costa número 2, donl 
José Lorenzo García. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-Gam 

blos de compra de monedas. 
Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

fc:.: íi'. 

p. • 
bri-: 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orderi 

En la labor de regeneración de 
costumbres que se realiza por el 
nuevo Estado no puede desaten-
derse la que afecta a los espec-
táculos públicos, que tanta In-
fluencia tienen en la vida y cos-
tumbres de los pueblos, y siendo 
uno de los de mayor divulgación 
e Influencia, sobre todo en los 
momentos presentes, el cinema-
tógrafo, exige la vigilancia pre-
cisa para que se desenvuelva 
dentro de las normas patrióticas, 
de cultura y de moralidad que en 
el mismo deben de imperar, y a 
ello, sin dificultar el funciona-
miento de estos Centros, armo-
nizando todos los intereses que 
representa, tiende la presente 
Orden. 

Artículo 1.° Se crea, con ca-
rácter nacional, una Junta de 
Censura Cinematográfica en ca-
da una de las provincias de Se-
villa y Coruña, que tendrá su 
domicilio social en cada una de 
las provincias citadas y cuya mi-
sión será la siguiente: 

a) Revisar o censurar debi-
damente todas las proyecciones 
o cintas cinematográficas que 
tengan entrada o se impresionen 
en nuestra Nación, expidiendo el 
correspondiente certificado de 

, las que a su juicio puedan pro-
yectarse. 

Artículo 2.® Las referidasjun-
tas estarán integradas por el Go-
bernador Civil, como Presidente 
de las mismas, un representante 
de la Autoridad Militar, otro de 
ios Centros Culturales del Esta-
do, que recaerá en el funclons-

' H M É I 

rio de los mismos de mayor ca-
tegoría, y otro representante de 
cada una de las siguientes enti-
dades: Asociación Nacional de 
Padres de Familia, Empresas ci-
nematográficas, Sociedad de Au-
tores. 

Artículo 3." Esas Juntas, una 
vez que examinen la proyección 
que se someta a su censura, de-
berán expedir el certificado co-
rrespondiente de garantía, igual 
al modelo que se acompaña. 

Artículo 4." Ninguna pelícu-
la se podrá proyectar dentro del 
territorio liberado si no va acom-
pañada de la hoja correspondien-
te de censura, y los empresarios 
que Infrinjan esta disposición in-
currirán en la multa de cinco mil 
pesetas la primera vez, y en caso 
de reincidencia se procederá a la 
clausura del local donde se pro-
yectase. 

No les eximirá de esta respon-
sabilidad más que la exhibición 
de la hoja de censura corres-
pondiente. 

Como puede darse el caso de 
que de una película existan va-
rias copias, se expedirán tantas 
hojas de censura como aquéllas, 
indicando ser duplicadas, con el 
fin de que puedan en todo mo-
mento acompañar a cada copla 
su hoja de censura correspon-
diente. 

Artículo 5.® Con el fin de no 
interrumpir la proyección cine-
matográfica, la presente Orden 
no entrará en vigor hasta pasa-
dos quince días desde su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

E S T A D O . 

Artícnlo 6." Toniendo en 
cuenta que actualmente existe 

una Junta de Censura en Sevill 
y para no desaprovechar la lab 
realizada por la misma niqu 
brantar su funcionamiento, pu .. 
continuar ésta con carácter taii-| 
sitorlo, hasta pasadas las 
cunstancias actuales, procuran. 
llevar a ella, en lo posible, lasi 
actividades que se marcan eii| 
esta Orden. 

ValladoHd 21 de marzo dê  
1937.=E1 Gobernador Qeneralj 
Luis Valdés. 

* * • 
Modelo que se cita 

GHRHHTIH DE PELieULH EXPEDij 
POR Iifl 3UNTH DE eENSURii 

H o j a de eenrara elnematoEráfiM 

Nombre de la película. 111111' 111 

Metraje 
Signo 
Argumento 
Casa Editorial 
Casa distribuidora . . . . . . • • 
Actores principales 

i « » i i t * i f l « t i 

Calificación de la película 

Autorización... 
Observaciones. 
• • « • I t * * * * * ! * ! 
Censurada por la junta. 

El 
Fecha 

El Presidenta, 

El SecrelarlOi 
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Secretaría de Guerra 

ORDENES 
Aacensoii 

Por reunir las condiciones-que 
eflala la Orden de 10 de diciem-
re de 1936 (B. O. núm. 53) se 
¡sciende al empleo inmediato al 
¿omandante de Estado Mayor 
h, Alfonso Rey Pastor, disfru-
tando en su nuevo empleo la an-
IgUedad de la fecha de dicha 
Drden. 
Burgos 25 de marzo de 1937. 

«El General Jefe, Germán Gil 
líuste. 

En virtud de la Orden dictada 
ir S. E. el Generalísimo de los 
iércitos Nacionales, con fecha 
del pasado mes de diciembre, 

le confiere el empleo inmediato 
promoción extraordinaria de 

sos por antigüedad, al Ca-
del Cuerpo de Estado Ma-

D. José Barroso y Sánchez-
¡rra, disfrutando en su nuevo 
pleo la antigüedad de 16 de 

Icho mes de diciembre. 
Burgos 25 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 

Yuste, 

Deathtos 
Por conveniencia del servicio, 

[lasan a los destinos que se de-
les Jefes del Cuerpo de 

o Mayor que figuran en la 
siguiente relación: 
Teniente Coronel, D . Alfonso 

Rey Pastor, ascendido, continúa 
"lia Jefatura del Sector del Ta-

, y Gobierno Militar de To-
ledo. 

Idem D. Luis Serrano Gómez, 
Pscendido, del Estado Mayor de 
15.» División, al Cuartel Gene-
" del Generalísimo. 
Comandante, D. José Barroso 

ánchez- Guerra, ascendido, al 
juartel General de la División 
Reforzada de Madrid. 

Idem D. Mariano Bernardos 
¡Beneder, de agregado al Cuar-
|e General de la 5." División, al 
imismo de plantilla, 
lu » Manuel Chamorro 
IhÍ w agregado a los Esta-
jos Mayores de las Fuerzas Mi-

litares de Marruecos, a los mls-
imo8 de plantilla, continuando en 

la Comisión que se halla desem-
peñando. 

Idem D. Carmelo Medrano 
Ezquerra, ascendido, de la Co-
misión de Límites de Africa y 
agregado al Cuartel General del 
Generalísimo, continúa agrega-
do al mismo en su nuevo empleo, 
sin causar baja en la plantilla 
de la Comisión de Límites de 
Africa. 

Idem D, Angel de Linos La-
ge, ascendido, del Cuartel Ge-
neral de la 6." División, al Cuar-
tel General del Ejército del 
Norte. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

medalla n i i i t a r 
S. E. el Generalísimo de lós 

Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al Comandante de Infantería 
de la 4.® Bandera del Tercio, 
D. José Vierna Trápaga, por los 
méritos contraidos que son los 
que a continuación se expresan. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

* « • 

MERITOS QüB SB CITAN 

Al mando de la 4,® Bandera 
. del Tercio entró en la Ciudad 

Universitaria el dia 17 de no-
viembre último con la columna 
del Teniente Coronel Delgado, 
una de las primeras que pasaron 
el rio Manzanares, resultando 
herido leve, a pesar de lo cual 
continuó en el mando de su Uni-
dad, con la que ocupó al día si-
guiente el Hospital Clínico, edi-
ficio que aún no estaba comple-
tamente en nuestro poder, y del 
que su Bandera expulsó al ene-
migo, sosteniendo con él com-
bate en galerías, escaleras y pi-
sos altos, hasta desalojarle por 
completo. Desde dicha fecha al 
31 de enero próximo pasado 
quedó esta Bandera guarnecien-
do dicho Hospital, y durante tal 
período de tempo soportó la 
presión del enemigo, que conti-
nuamente hostilizaba con fuego 
de cañón, mortero, tanques y 
armas automáticas, intentando 
además en varias ocasiones apo-
torse rteél, y seflaigdam^nte 

en los días 1.° de diciembre y 
13 y 14 de enero, en los que 
precedió al ataque la voladura, 
por medio de una mina, de gran 
parte del citado Hospital Clíni-
co. Nuevamente resultó herido 
el Comandante Vierna, levemen-
te, de casco de metralla, sin 
evacuarse tampoco. El brillante 
comportamiento de este Jefe en 
el período de operaciones que 
se Indica, constituye una serle 
ininterrumpida de hechos distin-
guidos reveladores de un mag-
nífico espíritu militar, que ha 
sabido Imprimir a las tropas, de 
las que logró obtener en todo 
caso el máximo rendimiento. 

S. E. el Generalísimo do los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al soldado de Caballería del Re-
gimiento Cazadores de Farnesio 
número 10, José Torres García, 
por los méritos contraídos que 
son los que a continuación se 
expresan. 

Burgos 23 de marzo de 1937, 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

• «• 
MÉRITOS QUE 8B CITAN 

Se portó heroifcamente en la 
toma del Alto del León, acudien-
do a todos los lugares de mayor 
peligro el primero en la escua-
dra de vanguardia. En todo mo-
mento y antes de ordenárselo 
atendía preferentemente al re« 
municionamiento, multiplicándo-
se en todos los servicios a él 
encomendados y dedicándose 
también a la evacuación de los 
heridos. Estas pruebas de valor, 
celo y entusiasmo fueron enco-
miadas por sus compañeros y su-
periores., 

* I 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
Colectiva a la 4." Bandera del 
Tercio, por los méritos contraí-
dos por dicha Unidad, que a 
continuación se expresan. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 
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plemento D. José Vélez de Me-
drano. 

Aaoenaoa 
Orden.—Concediendo el ascenso al 

empleo inmediato al cabo mecánico 
del Arma de Aviación Carlos Mo-
reno González. 

B l̂aa 
Orden. — Disponiendo sea baja en 

Aviación y alta en el Regimiento de 
Castillejos, el Alférez de Caballería 
D. Joaquín Barriera Losada. 

Deatlnoa 
Orden.—Destinando a la Agrupación 

Artillera Antiaérea, al Teniente del 

Re^miento de Costa número 2, don 
José Lorenzo García. "' 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.-eam 

bios de compra de monedas. 
Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orderi 
En la labor de regeneración de 

costumbres que se realiza por el 
nuevo Estado no puede desaten-
derse la que afecta a los espec-
táculos públicos, que tanta In-
fluencia tienen en la vida y cos-
tumbres de los pueblos, y siendo 
uno de los de mayor divulgación 
e influencia, sobre todo en los 
momentos presentes, el cinema-
tógrafo, exige la vigilancia pre-
cisa para que se desenvuelva 
dentro de las normas patrióticas, 
de cultura y de moralidad que en 
el mismo deben de imperar, y a 
ello, sin dificultar el funciona-
miento de estos Centros, armo-
nizando todos los lnteres.es que 
representa, tiende la presente 
Orden. 

Artículo 1.° S e crea, con ca-
rácter nacional, una Junta de 
Censura Cinematográfica en ca-
da una de las provincias de Se-
villa y Coruña, que tendrá su 
domicilio social en cada una de 
las provincias citadas y cuya mi-
sión será la siguiente: 

a) Revisar o censurar debi-
damente todas las proyecciones 
o cintas cinematográficas que 
tengan entrada o se Impresionen 
en nuestra Nación, expidiendo el 
correspondiente certificado de 
las que a su juicio puedan pro-
yectarse. 

Artículo 2.° Las referidas Jun-
tas estarán Integradas por el Go-

. bernador Civil, como Presidente 
de las mismas, un representante 
de la Autoridad Militar, otro de 

p los Centros Culturales del Esta-
fe;^ do, que recaerá en el fundan?.-

rio de los mismos de mayor ca-
tegoría, y otro representante de 
cada una de las siguientes enti-
dades: Asociación Nacional de 
Padres de Familia, Empresas ci-
nematográficas, Sociedad de Au-
tores. 

Artículo 3.° Esas Juntas, una 
vez que examinen la proyección 
que se someta a su censura, de-
berán expedir el certificado co-
rrespondiente de garantía. Igual 
al modelo que se acompaña. 

Artículo 4." Ninguna pelícu-
la se podrá proyectar dentro del 
territorio liberado si no va acom-
pañada de la hoja correspondien-
te de censura, y los empresarios 
que infrinjan esta disposición In-
currirán en la multa de cinco mil 
pesetas la primera vez, y en caso 
de reincidencia se procederá a la 
clausura del local donde se pro-
yectase. 

No les eximirá de esta respon-
sabilidad más que la exhibición 
de la hoja de censura corres-
pondiente. 

Como puede darse el caso de 
que de una película existan va-
rias copias, se expedirán tantas 
hojas de censura como aquéllas, 
indicando ser duplicadas, con el 
fin de que puedan en todo mo-
mento acompañar a cada copia 
su hoja de censura correspon-
diente. 

Artículo 5.® Con el fin de no 
interrumpir la proyección cine-
matográfica, la presente Orden 
no entrará en vigor hasta pasa-
dos quince días desde sU publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DEL 

E S T A D O . 

Artículo 6.° Toniendo en 
cuenta qué actualmente existe 

una Junta de Censura en Sevilla 
y para no desaprovechar la labor) 
realizada por la misma ni que-j 
brantar su funclonamlento,'pue(lel 
continuar ésta con carácter tran-j 
sitorlo, hasta pasadas las cir-
cunstancias actuales, procurando] 
llevar a ella, en lo posible, 
actividades que se marcan enj 
esta Orden. 

Valladolld 21 de marzo de] 
1937.=:E1 Gobernador General i 
Luis Valdés. 

• « • 
Modelo que se cita 

6HRHNTIH DB PEÜieULH EXPEDIDl] 
POR Lfl 3UHTfl DE CENSURii 

B a j a de eenanra' elnamatOKráflM 

Nombre de la película. i l I • I I I M I 

Metraje 
Signo 
Argumento 
Casa Editorial 
Casa distribuidora.. 
Actores principales. 

I I • ( I I • I ff • I I 
Calificación de la película. 
t • • • • 
Autorización 
Observaciones 
. . • . t 
Censurada por la Junta.. • • 
• t H11«11 ' 
Fecha 

El Presídante, 

El Secretar lo , 
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Secretaría de Guerra 

ORDENES 
Ascensoci 

Por reunir las condidones-que 
leñala la Orden de 10 de dlciem-
)re de 1936 (B. O. núm. 53) se 
isciende al empleo Inmediato al 
lomandaníe de Estado Mayor 
I, Alfonso Rey Pastor, disfru-

tando en su nuevo empleo la an-
tigüedad de la fecha de dicha 
"Irden. 

Burgos 25 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
'usté. 

En virtud de la Orden dictada 
or S. E. el Generalísimo de los 
liércitos Nacionales, con fecha 
' del pasado mes de diciembre, 
¡ confiere el empleo inmediato 

promoción extraordinaria de 
iscensos por antigüedad, al Ca-
Itán del Cuerpo de Estado Ma-
'or D. José Barroso y Sánchez-
Ouerra, disfrutando en su nuevo 
npleo la antigüedad de 16 de 

Idicho mes de diciembre. 
Burgos 25 de marzo de 1937. 

=EI General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Destinos 
Por conveniencia del servicio, 

1 a los destinos que se de-
Jan los Jefes del Cuerpo de 
Estado Mayor que figuran en la 
'"Píente relación: 
, Teniente Coronel, D. Alfonso 
Key Pastor, ascendido, continüa 
en la Jefatura del Sector del Ta-
0 y Gobierno Militar de To-
edo. 

, Idem D. Luis Serrano Gómez, 
ascendido, del Estado Mayor de 
la 5." División, al Cuartel Gene-
ral del Generalísimo. 

Comandante, D. José Barroso 
iMnchez- Guerra, ascendido, al 
Uartel General de la División 
Reforzada de Madrid. 
I Idem D. Mariano Bernardos 
¡feneder, de agregado al Cuar-
!'e General de la 5." División, al 
mismo de plantilla. 

Idem D. Manuel Chamorro 
H w agregado a los Esta-
jos iVlayores de las Fuerzas Mi-
stares de Marruecos, a los mis-
mos de plantilla, continuando en 

la Comisión que se halla desem-
peñando. 

Idem D. Carmelo Medrano 
Ezquerra, ascendido, de la Co-
misión de Límites de Africa y 
agregado al Cuartel General del 
Generalísimo, continúa agrega-
do al mismo en su nuevo empleo, 
sin causar baja en la plantilla 
de la Comisión de Límites de 
Africa. 

Idem D, Angel de Linos La-
ge, ascendido, del Cuartel Ge-
neral de la 6." División, al Cuar-
tel General del Ejército del 
Norte. 

Burgos 27 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

nednOa Kiiltar 
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Mili-
tar al Comandante de Infantería 
de la 4.® Bandera del Tercio, 
D. José Vierna Trápaga, por los 
méritos contraidos que son los 
que a continuación se expresan. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* « • 
MERITOS QDB SB CITAN 

Al mando de la 4.® Bandera 
del Tercio entró en la Ciudad 
Universitaria el dia 17 de no-
viernbre último con la columna 
del Teniente Coronel Delgado, 
una de las primeras que pasaron 
el rio Manzanares, resultando 
herido leve, a pesar de lo cual 
continuó en el mando de su Uni-
dad, con la que ocupó al día si-
guiente el Hospital Clínico, edi-
ficio que aún no estaba comple-
tamente en nuestro poder, y del 
que su Bandera expulsó al ene-
migo, sosteniendo con él com-
bate en galerías, escaleras y pi-
sos altos, hasta desalojarle por 
completo. Desde dicha fecha al 
31 de enero próximo pasado 
quedó esta Bandera guarnecien-
do dicho Hospital, y durante tal 
período de tempo soportó la 
presión del enem go, que conti-
nuamente hostilizaba con fuego 
de cañón, mortero, tanques y 
armas automáticas, intentando 
además en varias ocasiones apo-
trerarse rie y señaladamente 

en los días 1." de diciembre y 
13 y 14 de enero, en los que 
precedió al ataque la voladura, 
por medio de una mina, de gran 
parte del citado Hospital Clíni-
co. Nuevamente resultó herido 
el Comandante Vierna, levemen-
te, de casco de metralla, sin 
evacuarse tampoco. El brillante 
comportamiento de este Jefe en 
el período de operaciones que 
se indica, constituye una serle 
ininterrumpida de hechos distin-
guidos reveladores de un mag-
nífico espíritu militar, que ha 
sabido imprimir a las tropas, de 
las que logró obtener en todo 
caso el máximo rendimiento. 

i --ííS 

S. E. el Generalísimo do los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
al Soldado de Caballería del Re-
gimiento Cazadores de Farnesio 
número 10, José Torres García, 
por los méritos contraídos que 
son los que a continuación se 
expresan. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

* « * 

MÉRITOS QUB 8B CITAN 

Se portó heroifcamente en la 
toma del Alto del León, acudien-
do a todos los lugares de mayor 
peligro el primero en la escua-
dra de vanguardia. En todo mo-
mento y antes de ordenárselo 
atendía preferentemente al re-
municionamiento, multiplicándo-
se en todos los servicios a él 
encomendados y dedicándose' 
también a la evacuación de los 
heridos. Estas pruebas de valor, 
celo y entusiasmo fueron enco-
miadas por sus compañeros y su-
periores. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
Colectiva a la 4." Bandera del 
Tercio, por los méritos contraí-
dos por dicha Unidad, que a 
continuación se expresan. ' 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 27 de marzo de 1937. -Número 158 

MERITOS QUE SE CITAN 

El dia 1.° de diciembre último 
hizo explosión una mina en el 
subsuelo del edificio guarnecido 

Eor esta Bandera, en la Ciudad 

niversitaria (Madrid), ocasio-
nando el derrumbamiento del 
cuerpo central del edificio, y 
quedando sepultada una Sección 
y un pelotón de la 10 Compañía 
y una escuadra de la Compañía 
de ametralladoras, con un total 
d& 30 hombres. Simultáneamen-
te, el enemigo atacó violenta-
mente, en grupos muy numero-
sos, hacia la brecha abierta, y 
el resto déla 10 Compañía, reac-
cionando inmediatamente y sal-
tando sobre los escombros, bajo 
los que se hallaban los cadáve-
res de sus compañeros, rechazó 
vigorosamente con fuego de fu-
si y granadas de mano a los 
asaltantes, siendo eficazmente 
ayudada por ef fuego de las 
ametralladoras de la 12 Compa-
ñía y algunos individuos de las 
demás Unidades de la Bandera, 
que acudieron voluntariamente 
al lugar de la lucha, dando mues-
tras del mayor entusiasmo y 
compañerismo. Cuando aün du-
raba la lucha sobre los escom-
bros y bajo un fuego intenso de 
la Artillería enemiga, que hacía 
muy difícil la situación, por el 
peligro de nuevos desplome», 
consiguió extraer con vida a dos 
legionarios y a otros dos ya ca-
dáveres. Por fin, y con la inter-
vención de toda la Bandera, se 
logró rechazar el ataque con 
gran quebranto del enemigo, 
rectificándose los puestos de 
servicio con arreglo a la nueva 
situación creada por el hundi-
miento. 

S. E. el Generalísimo dé los 
Ejércitos Nacionales se ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 
Colectiva al Tercer Tabor de 
Infantería y a la primera Com-
pañía del' segundo, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Alhucemas número 5; por 
JOS méritos contraidos por dichas 
Unidades, que a continuación se 
expresan. 

Bumos 24 de marzo de 1937. 
General Jefe. Germán Gil 

MERITOS QUE SE CITAN 

Encontrándose dicho tercer 
Tabor formando parte de la ter-
cera Columna de operaciones 
en el Stadium en construcción, 
sito en la orilla izquierda del rio 
Manzanares, en terrenos de la 
Ciudad Universitaria (Madrid) 
el dia 17 de noviembre último, 
fué bombardeada por la aviación 
enemiga. Herido el Teniente 
Coronel D. Francisco Delgado 
Serrano, que la mandaba, se 
hizo cargo de ella el Comandan-
ta Jefe del tercer Tabor, don 
Joaquín Ríos Capapé, el que, 
reorganizando el Tabor en dos 
Compañías de fusiles y una de 
ametralladoras, avanzó para la 
ocupación de la Residencia de 
Estudiantes y Fundación del 
Amo, quedando la primera Com-
pañía del segundo Tabor guar-
dando el paso del Parque del 
Oeste, sufrienco un violentísimo 
ataque del enemigo, en,número 
superior a I.OX) hombres, que 
en verdadera avalancha arrolla-
ba a la Compañía, entrando en 
fuego entonces las dos Compa-
ñías del tercer Tabor, que, con 
ímpetu arrollador, avanzaron a 
Jecho descubierto. El enemigo 
ambién lo hizo con decisión, 
ntentando cortar la Columna, 

siendo entoncei atacado con 
bombas de mano por dichas dos 
Compañías, rechazándolo y po-
niénaolo en franca huida, dejan-
do en el campo gran cantidad 
de muertos con armamento, 
siendo eficazmente ayudadas 
por la Compañía de ametralla-
doras, que hacía fuego a menos 
de 300 metros del enemigo, lle-
gando a disparar con sus pisto-
las los Oficiales y Suboficiales 
y la Compañía de ametrallado-
ras con el alza abatida. A pesar 
de las sensibles bajas que tuvo 
el referido Tabor y la primera 
Compañía del segundo, conser-
varon ^odas estas fuerzas su 
moral, continuando, después de 
resuelta la situación, y relevado 
el Tabor por la segunda Bande-
ra del Tercio, la marcha hacia 

Colectiva a la Compañía 
ametralladoras del Batallón 
Cazadores del Serrallo númen 
8, por los méritos contraidoL 
por la misma, que a CQntinuaJ 
ción se expresan. 

Burgos 24-de marzo de I937I 
=E1 General Jefe, Germán 
Yuste. 

* * 

sus objetivos, 
mente consegu 

ue fueron plena-
dos. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales so ha ser-
vido conceder la Medalla Militar 

• MERITOS QUE SE CITAN 

En un ataque enemigo a km 
posiciones de la Ciudad UnlveiJ 
sitarla, en el frente de Madrlif 
efectuado el dia 23 d e f eb ren 
próximo pasado, intervino brl, 
llantemente dicha Compaflia] 
desalojándolo de un camino » 
bierto, que por sorpresa haMij 
ocupado, causándole, en t reo t r 
bajas, 70 muertos, que quedan 
en nuestro poder, y dos prlí' 
ñeros. 

Oflclalidad de Complemento^ 

Ascensos 
Por reunir las condiciones qui 

determina el R e g l a m e n t o 
el Reclutamiento y Reempazo | 
del Ejército, se concede el eni-i 
pleo inmediato, a los Alféreces 
de Complemento de Artillerlí 
D. José María Llanos Bialey 
D. Enrique Pérez Elízarán, con 
la antigüedad de cinco del ac-
tual. 

Burgos |24 de marzo de 193l| 
« E l General Jefe, Qerfflán 0| 
Yuste. 

Por reunir las condiciones 
determina el artículo 448 del 

Elamento para la aplicacíóu detíj 
ey de Reclutamiento y R e e r 

plazo del Ejército, s e concede el 
ascenso al empleo InmediatOij 
con la antigüedad de 13 del ac-
tual, al Brigada de Complementó' 
del Arma de Infantería D . Maleo 
Calvo Pobes, con destino ená 
Regimiento Aragón número 1/. 

Burgos 24 de marzo de 1937; 
=E1 General Jefe, Germán G" 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
determina el Reglamento para e 
Reclutamiento y Reemplazo dei 
Ejército, se asciende alemfeoj 
inmediato, con la " """ 
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I2I del corriente, al Sargento de 
ICúThpIemento de Sanidad MiH-
llar D. Juan Bautista Navarro 
iGarriga, con destino en el Tren 
lAutomóvil de la Columna del 
ICoronel D. Ricardo Marzo. 

Burgos 24»de marzo de 1397. 
cíÉl General Jefe, Germán Gil. 

lYuste. 
Pensiones 

En virtud de lo dispuesto en 
leí artículo 9.° del Decreto nú-

nero 92, de 2 de diciembre de 
¡1936 (B. O. del E. númerp 51), 
jengo en conceder a D.® Carmen 
IMunguía Arce, esposa del Te-
Inlente de Infantería D. Faustino 

pensión ali-
00 del suel-

iFuente Arce, la 
mentida del 25 por 
do de dicho Oficial, excluidas 
las gratificaciones que. éste dis-
frutara, como comprendida en el 
japartado B) del artículo 3.°, en 
relación con el artículo 4.° del ci-
tado Decreto, cuya pensión será 
a b o n a b l e - d e s d e 1.° de agosto 
próximo pasado, por la Pagaduría 
de H a b e r e s de la 6.® División 
Orgánica, en cumplimiento de lo 
[preceptuado en el artículo 8.° 
del repetido Déeto, 
I Burgos 20 de marzo de 1937. 
-El General Jefa, Germán Gil 
Yuste. 

, En virtud de lo dispuesto en 
leí artículo 9 ." del Decreto nú-
I w o 92 , d e 2 ^ e diciembre d e 
11938 (B. O. del E. núm. 51), 
•Tengo en conceder a D.^ Con-
¡cepción Rodríguez Vivancos, 
¡viuda del Guardia Civil 2." An-
|gel González Chico, asesinado 
Ipor los rebeldes en Lora del Río 
¡(Sevilla) el día 5 de agosto del 
¡pasado año, por su adhesión al 
¡A zamiento Nacional, la pensión 
¡alimenticia del 50 por 100 del 
¡sueldo de dicho Guardia, excluf-
¡op las gratificaciones que éste 
¡a strutara, como comprendida en 
¡el apptado C) del artículo 2°, 
¡en relación con el artículo 4." del 
¡c tado Decreto, cuya pensión se-
¡ 4 abonable desde 1." de sep-
¡nembre «próximo pasado por la 
|ggaci(5n d e Hacienda d e S e -

gwgos 21 de mapzo de 1937. 
General Jefe, Germán Gil 

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E, núm. 51), vengo 
en conceder a p." Fermina An-
drés Maroto, viuda del Subofi-
cial del Cuerpo de Seguridad, 
Sección de Asalto, D. Antonio 
Adell Castell, fallecido ei día 22 
de febrero último, la pensión ali-
menticia del 25 por 100 del suel-
do de dicho Suboficial, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 3.°, en 
relación con el articulo 4° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1 d e l mes 
de marzo en curso, por la Paga-
duría de Haberes de la 6.' Divi-
sión Orgánica. 

Burgos 21 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 9.° del Decreto nú-
mero 92 de 2 de diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), 
vengo en conceder a D." Ana 
Moreno Bravo, viuda del Guar-
dia Civil 2° Jesús Dougnac Le-
dón, asesinado por los rebeldes 
en Loja.(Qránada), el día 31 de 
julio próximo pasado, por su ad-
hesión al Alzamiento Nacional, 
la pensión alimenticia del 50 por 
100 del sueldo de dicho Guardia, 
excluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en ei apartado C)del ar-
tículo 2.°, en relación con el ar-
tículo 4.° del citado Decreto, cu-
ya pensión será abonable desde 
1.° de agosto del pasado año, 
por la Delegación de Hacienda 
de Granada. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

De conformidad con la pro-
puesta elevada a esta Secreta-
ría de Guerra por la Primera 
Legión del Tercio, el Legionario 
de 2.", licenciado, Joaquín Cruz 
Mena, disfrutará, fuera de filas, 
la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, correspondiente a 
una Medalla de sufrimientos por 
la Patria, vitalicia, que posee, 
concedida por R. O . de 1,® de 

febrero de 1924 (D. O . núm. 28) 
y cuya pensión percibirá a par-
tir de 1.° de junio de 1936, por 
la Depositaría especial de Ha-
cienda de Meliila. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Decreto nú-
mero 92, de 2 de' diciembre de 
1936 (B. O. del E. núm. 51), ven-
go en conceder a D." Petra Bláz-
quez Suárez, viuda del sargento 
de la Guardia civil D. Tomás 
Gordo Collado, asesinado por 
los rebeldes en Loja (Granada) 
el día 31 de julio del pasado 
año por su adhesión al Alza-
miento Nacional, la pensión ali-
menticia del 50 por 100 del suel-
do de dicho Sargento, excluidas 
las gratificaciones que éste dis-
frutara, como comprendida en el 
apartado C) del artículo 2.°, en 
rjelación con el artículo 4.° del 
citado Decreto, cuya pensión 
será abonable desde 1.° de agos-
to próximo pasado por la Dele-
gación de Hacienda de Gradada, 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=-EI General Jefe, Germán Gil 
Yu»te. 

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1930 
(B. O. del E. núm. 51), vengo en 
en conceder a D.® Margarita Co-
lorado Magán, esposa del Ca-
pitán de Infantería, destinado en 
laMehal-la jalifiana deTetuán 
núm. 1,D. Enrique Suárez Al-
varez, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de dicho 
Oficial, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, co-
mo comprendida en el aparta-
do a) del articulo 3.°, en re ación 
con el articulo 4.° del menciona-
do Decreto, cuya pensión será 
abonable desde 1." de agosto 
próximo pasado, por la mencio-
nada Mehal-la Jalifiana de Te-
tuán núm. 1, por la que percibía 
sus haberes el causante, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 7.® del repetido 
Decreto. 

Bureos 21 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste, 

>:r 
.•i" 

a L 
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En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9." del Decreto núm. 92 
de 2, de diciembre de 1936 
(B. O. del E. nóm. 51), vengo 
en conceder a doña Rita Fariña 
Villarelle, viuda del Practicante 
Mayor de la Armada, retirado, 
D. Juan Antonio Vázquez Para-
da, fallecido el 22 de febrero úl-
timo, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo asignado 
al empleo de dicho causante, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida eu el apartado c) del artícu-
lo 3.®, en relación con los ar-
tículos 4.°, 10 y 11 del citado 
Decreto, cuya pensjón será abo-
nable desde i.® dermes de mar-
zo actual por la Habilitación Ge-
neral del Departamento Maríti-
mo de El Ferrol. 

Burgos g3 de marzo de 1937. 
=»E1 General Jefe, Germán. Gil 
Yuste. 

En virtud de lo dispuesto ei; 
el artículo 9.° del Decreto núme-
ro 92, de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. nám. 51), vengo 
en conceder a D.* Natividad 
Mora Mártínez, esposa del Bri-
gada del Regimiento de Ferro-
carriles núm. 2, D. Arturo Ovie-
do Diez, la pensión alimenticia 
del veinticinco por ciento del 
sueldo de dicho Brigada, ex-
cluidas las gratificaciones que 
éste disfrutara, como compren-
dida en el apartado A) d e l 
attículo 3.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión será abonable 
desde 1. de agosto próximo pa-
sado por el mencionado Regi-
miento de Ferrocarriles núm. 2, 
por el que percibía sus haberes 
el causante, en cumplimiento de 
lo preceptuado en e artículo 7.° 
del repetido Decrelo. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

E n virtud d e lo dispuesto e n el 
artículo 9.° del Decreto núm. 92, 
de 2 de diciembre de 1936 
(B. O. del E . núm. 51), vengo 
en conceder a D.* Dionisia Ló-
pez Marqués, viuda del Guardia 
primero de la Comandancia de la 
Guardia cJyií de Avila, Bonifacio 

Blázquez Corihuela, fallecido el 
día 8 de diciembre del pasado 
año, la pensión alimenticia del 
25 por 100 del sueldo de didho 
Guardia, excluidas las gratifica-
ciones que éste disfrutara, como 
comprendida en el apartado c) 
del artículo 3.°, en relación con 
el artículo 4.° del citado Decre-
to, cuya pensión jserá abonable 
desde 1." de enero del' corriente 
año, por la Pagaduría de Habe-
res de la 7.® División Orgánica. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Reemplazo 
Pasa a situación de Reempla-

zo por enfermo, en Ceuta, con 
arreglo a lo que dispone el ar-
ticulo 28 de la Inst.ucc ones apro-
badas por Orden Circular de 5 
de junio de 1905 (C. L. núme-
ro 101), el Capitán Médico don 
Enrique Batlle Roca, con destino 
en el Destacamento de Artillería 
de dicha plaza. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Rectiflcaetones 
La Orden de 21 del actual 

(B. O. número 53), por la que se 
promueve al empleo de-Atérez 
provisional de Infantería al Alum-
no de la Escuela Militar de Bur-
gos, D. Octavio Rodríguez Cau-
sino, queda rectificada en el sen-
tido de que su verdadero nombre 
es Antonio y no Octavio, como 
por error se consignó. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

ORDENES 
Para conocimiento de los Co-

mandantes Generales de los De-
partamentos Marítimos, Coman-
dantes de Trozos e inscriptos in-
teresados, se publica la siguien-
te acta de la sesión celebrada en 
la Secretaría General del Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales. 

A.aT A 
Señores: Pres iden te , Almi-

rante Jefe del Estado Mayor 

de la Marina, Excmo. S e ñ o r don 
Juan Cervera y Valderrama 
Vocal, Capitán de Corbeta, áon 
Gabriel Fernández de Bobadl l la l 
y Ragel. — Secretario, C o m a n J 
dante Jurídico, D. Eduardo Ca-l 
llejo y García Amado.—Reunida i 
la Junta dispuesta por el Exce-
lentísimo Señor Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales, en se-l 
sión pública, con asistencia de 
los Señores citados al margen J 
para dar cumplimiento a lo diM 
puesto en el artículo 50 de la Ií|1 
de Reclutamiento y R e e m p W 
de la Marinería de la Armpdj l 
aprobada por Decreto de catofcel 
de diciembre de mil noveclentoil 
treinta. — Por el Secretario sg| 
dieron lectura al citado artículo 
y a los 106, 107, 108 yl09dd1 
Reglamento para la aplicación díj 
la misma, aprobado por Decreíol 
de 29 de agosto de 1935 (D, 0,1 
núm. 233).—Acto seguido y nie-J 
diante el correspondiente escnt>j 
tinlo, se metieron en el bonibi 
doce bolas, numeradas del i 
al doce, y extraída una de ellasi 
resultó ser el número 12; metl-1 
das después, y previo el mismo| 
escrutinio, treinta y una ' ' 
numeradas del número uno alj 
treinta y uno, se verificó unal 
nueva extracción que resultó ser] 
el número dos.—La fecha quehaj 
de tomarse como punto de par 
tlda para fijar el orden de allsla-j 
miento correspondiente al 
mil novecientos treinta y siete,? 
es por lo tanto, el día dos de di' 
dembre.—Publicado por el SÍ; 
ñor Presidente, oralmente, esle 
resultado, no se opuso en el st-
to reclamación a guna. Y par? 
que conste y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el referido ar 
tículo 50 de la Ley y anuncloi] 
publicados en el BOLETÍN OFICÎ I 
DEL ESTADO, se expide la presente! 
en Salamanca a quince d e m a ^ i 
de mil novecientos treinta ysjH 
te.—El Secretario, Eduardo Ca-
llejo.—V.° B.°, El Presidente, 
Juan Cefvera.-Rubricados. 

Salamanca 16 de marzo f 
1937.=EI Almirante jefe de Es-
tado Mayor déla Marina,Jua" 
Cervera. 

Senrtoios eeondmicoi 
El curso de la campaíía¿; 

tima ha impuesto el g a z a 
miento a Baleares de m ^ H 
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...'icios en Intensidad siempre 
l e c i e n t e , y en su vista,- Su Ex-
tienda el Generalísimo de los 

é r c i t o s Nacionales, ha tenido 
fbien disponer: 

1." Los servicios económicos 
i la Comandancia Naval de Bá-
ares constituirán una Ordena-

¡ón de Pagos análoga a la de 
i servicios departamentales. 

12." Dependerán económica-
ente de esa Ordenación, ade-
ŝ de las dependencias esta-

ecidas en el territorio de las 
tac, todos los buques afectos a 

ha Comandancia Naval, aun 
i el caso de ser temporalmente 
[regados para fines militares a 
ta Fuerza Naval, 
la," El Cómandante Naval de 
pleares queda facultado para 
irobar gastos de sus servicios 
|buques hasta la cantidad de 
¡cuenta mil pesetas (50.000) en 

[alogía a lo que dispone la Or-
ín número 162, de 17 desep-
]ibredel936(B. O. núm.2^, 

é la Junta de Defensa Nacional. 
Se nombra Ordenador de 

igos de la-Comandancia Naval 
i Baleares al Comandante de 
Itendencla D. Jaime Salva y 
|era, y Jefe de Contabilidad al 
pmandante de dicho Cuerpo 
. Antonio Villar y Pérez. 

|5.° Por la Comisión Técnica 
íHadenda se designará un Jefe 

1 Cuerpo de Intervención civil 
^ Marina para desempeñar el 
m i é Interventor. 
F Queda derogada la Orden 

Secretaría de Guerra de 25 
í enero del año en curso. 

ISaiamanca 20 de marzo de 
= Almirante Jefe del 

ado Mayor de la Marina, 
an Cervera. 

Aslmllaelones 
propuesta del Excmo. Se-

¥ Umandante General del 
[parlamento Marítimo de El 
Foi, se concede la asimilación 
[ Auxiliar 2.° de Oficinas y 
[chivos (Suboficial) a D. José 
Ftals Míguez, aprobado sin 
P en las oposiciones para 
N o en dicho Cuerpo, 
[gfgos 22 de marzo de 1937. 
rW ItAnAi-ol J!„ /-<n 
N t e . 

«eneral Jefe, Germán Gil 

Vista la propuesta cursada por 
el Excmo. Sr. Comandante Ge-
neral del Departamento Maríti-
mo de El Ferrol, y en atención a 
los servicios prestados por el 
Inspector de buques mercantes, 
D. Paulino Seoane Muifios, co-
mo Secretario Ayudante de la 
Comandancia de Marina de VI-
§0, y de la Jefatura de aquel 

ector Marítimo Militar, he dis-
puesto concederle la asimila-
ción de Teniente de Navio. 

Burgos 23 de marzo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Vista la propuesta formulada 
por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma-
rítimo de El Ferrol, se concede, 
a los efectos administrativos, la 
asimilación de Alférez de Navio 
al Ingeniero Naval .Civil, don 
Víctor Díaz del Río, durante el 
tiempo de embarco en el Cruce-
ro «Baleares». 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

HsblIltaclone« 
Vista la propuesta formulada 

)or el Jefe de las Fuerzas Nava-
es del Norte de Africa, cursada 
por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma-
rítimo de Cádiz, se concede, 
con carácter provisional, la ca-
tegoría de Alférez de Infantería 
de Marina, a! Primer Ayudante 
Auxiliar de Primera, retirado de 
este Cuerpo, D. Federico Llre-
ña Romero, a tenor de lo esta-
blecido en el Decreto núm. 60, 
de 21 de'octubre de 1936 y Or-
den de 18 de diciembre (B. O. 
núm. 62). 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Mombramlentos 
Vista la propuesta formulada 

por el Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento Ma-
rítimo de Cádiz y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto nú-
mero 110 de la Junta de Defensa 
Nacional de 13 de septiembre de 
1936 (B. O. nüm. 23) y Orden 
de 3 de noviembre del mismo 

año (B. O. núm. 22), sé nombra 
Auxiliares de Sanidad de la Ar-
ma, provisionales, a los Practi-
cantes Civiles D. Servando Ca-
múñez Pajares y D. Manuel del 
Cerro Beriguistain, percibiendo 
el sueldo correspondiente al em-
pleo a que sean asimilados. 

Burgos 22 de marzo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ne«tin««eleBM 
Como rectificación a la Orden 

de 8 del presente mes, inserta 
en el B. O. num. 139, por la que 
se concedía militarización al 
Practicante civil D. Enrique Yá-
flez Rodríguez, con la asimila-
ción de Auxiliar segundo de Sa-
nidad (Suboficial), cuyo segun-
do apellido es González y no 
Rodríguez, como, por error, 
consta en la citada Orden, la 
cual queda modificada en este 
sentido. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Sección del Aire 

Altas 

S. E. el Generalísimo, ha dis-
puesto sea alta en el Arma de 
Aviación el Sargento de Com-
plemento, Piloto, D. José Vélez 
de Medrano. 

Burgos 23 de marzo de 1937 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

AacenaoM 
S. E. el Generalísimo ha dis-

puesto se conceda el ascenso ai 
empleo Inmediato al Cabo Me-
cánico del Arma de Aviación, 
Carlos Moreno González. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bajas 
S. E. el Generalísimo, ha re-

suelto sea baja en Aviación y al-
ta en el Regimiento de Castille-
jos, el Alférez de Caballería don 
Joaquín Sarriera Losada. 

Burgos 24 de mano da 1S37. 

.•M 
--'ÍÜS 
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= E Í General Jefe, Germán 011 
Yuste. 

DestlnoÉ 
S. B. Ql Oeneralfsimo ha dis-

puesto, sea destinado a a Agru-
pación Artillera An t l aé re^ él 
Teniente del Regimiento de Cos-
ta número 2, D. José Lorenzo 
García. 

Burgos 24 de marzo de 1937. 
-=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Administración de Justicia 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados e día 27 de 
marzo de 1937, de acuerdo con 
las dlsposlcfones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DB EXPORTA-

CIONES 

Francos 39'25 
L i b r a s . . 42'00 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 19575 
Relchsmark 3'45 
B e l g a s . . . . . . 14470 
Florines 4'69 
Escudos 38'10 
Peso moneda legal 2'55 
Coronas checas 30'00 
Coronas suecas 2'17 
Corenas noruegas 2'11 
Coronas danesas r 8 7 
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA y DEFINITIVAMENTE 

Francos 49'10 
Libras 52'5Ó 
Dólares . . . . . . . 10'72 
Francos suizos 244'70 
Belgas 180'85 
Florines 5'85 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3 '18 
Coronas suecas 2'60 
Coronas n o r u e g a s . . . ^. 2 '60 
Coronas d a n e s a s . . . . . . 2'35 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
Aloaza rqxüv l r 

Paisano falangista Diego Mon-
cayo Cabra, hijo de José y María, 
natural de Arriate, provincia de 
Málaga, de estado casado, profe-
sión albaflil, de 27 años de edad, 
estatura 1,700, color moreno, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos mela-
dos, nariz regular, boca regular, 
barba poblada; señas particulares, 
viste mono azul; domiciliado últi-
mamente en Alcazarquivir, pro-
vincia de Marruecos, procesado 
por el delito de deserción en tiem-
po de guerra, según causa núme-
ro 10, que se le sigue al mismo. 
* Paisano 'falangista JosóJ García 
Cordero, bijo de José y de Dolores, 
natural de Tánger, Ayuntamiento 
dé Ídem, de estado casado, profe-
sión albafiil, de 88 años de edad, 
estatura 1,600, color moreno, pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular,' boca regular, barba 
regular; señas particulares, de ca-
rácter risueño; domiciliado últi-
mamente en Alcazarquivir, pro-
vincia de Marruecos, procesado 
por el delito de deserción en tiem-
po de guerra, según causa núme-
ro 10, que se le sigue, al mismo, 

Comparecerán en el término de 
treinta días ante el Teniente Juez 
instructor del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Larache, 
núm. 4, D. Antonio Clavero Cas-
tillo, que tiene su despacho oficial 
en el campamento que ocupan di-
chas fuerzas en esta plaza, bajo 
apercibimiento que, de no veriñ-
carlo, serán declarados rebeldes. 

Alcazarquivir a 16 de enero de 
1937.=:E1 Teniente Juez Instruc-
tor, Antonio Clavero. 

Z a r a g o z a 
Gavin Pradel Mariano, vecino de 

Tardienía, industrial, cuyas demáí 
circunstancias se ignoran, proce-
sado en causa- número 231-1936, 
sobre estafa, seguida en el Juzga-
do de Instrucción núm. 1, 'de Za-
ragoza, compai-ecerá ante el mis-
mo, en el término de diez días, 
al efecto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declara-
ción indagatoria y constituirse en 
prisión, bajo apercibimiento do 
ser declarado rebelde. 

Zaragoza 19 diciembre de 1036. 
=E1 Juez de Instrucción, Angel 
Miranda. 

Fernández Echevarría JosiS i 
miciliado últimamente enZ^ 
za, de 23 años, camarero, pJ 
sado por lesiones en causa n¿3 
ro 186 de 1936, compareceril 
término de diez dias ante e l j l 
gado de instrucción número 11 
Zaragoza, al efecto de constituí! 
en prisión y notificarle e l antol 
procesamiento, apercibióndoletl 
de no verificarlo será d e c l a r J 
rebelde. 

Zaragoza 23 de diciemire l 
1936.=E1 Jue2 de instrucción,, 
gel Miranda. 

dtdroga 
D. Santiago Alonso Luengo,í 

de Instrucción accidental J 
partido, 
Por el presente se haces 

Que se deja sin efecto la reqití 
ría publicada en el «Boletín ( 
del Estad6> correspondiente all 
80 de noviembre último, porjsí 
se llamaba a los procesados l| 
Núñez Maciá y Albino NúSení 
dríguez, en causa núm. 82déla 
último, por tentativa de robo,] 

Y para su inserción en eU 
tin Oficial del Estado EspañoltJ 
libra el presente en QulrogaíJ 
febrero de 1937.—El Juez deí 
trucción accidental,SantiagoÁ]| 
so Luengo.-El Secretario judí!! 
José Taboada. 

González Méndez José, liíl 
años de edad, soltero,-hijo del 
nuel y Dominga, natural y vq 
de Froján, Ayuntamiento de | 
fel, en este partido de QM 
comparecerá en ' el térmiDi 
diez dias ante este Juzgado m 
truxsción, para constituirse eD| 
sión y recibirle declaracióa^ 
gatoria en sumario 109 del» 
1936, por homicidio, enelji 
halla procesado y decretadaii, 
sión del mismo, bajo apí" 
miento de ser declarado : 

A la vez, ruego y encargi»'! 
das las Autoridades procedió; 
busca y captura, poniéndole^ 

•posición de este Juzgado ®J 
Depósito municipal de Mts 

Dado en Quiroga a iSdfíq 
ro de ie37.=El Juez deiK' 
ción a c c i d e n t a l , Sant iago A" 
- E l Secretario j ud i c i a l , Joss] 
hoada. 

IMPRESTA PBOVINCIÁI 


